
 

                          

ED-VCT-GIAM-00253 
EDICTO No. GIAM-00253-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RKT-15441 se ha proferido Resolución No. 000077 de febrero 02 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RKT-
15441, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente HACIENDA LA CABAÑA  S.A,  identificada  con NIT: 
8600036289, por intermedio de su representante legal o apoderado, o en  su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado  por el artículo 76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00254 
EDICTO No. GIAM-00254-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RKS-09111 se ha proferido Resolución No. 000092 de febrero 06 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  la propuesta de contrato de concesión  minera No. RKS-
09111,  por las razones  expuestas  en la parte motiva de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCU LO  SEGUNDO. -  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al  proponente  WALTER  DE  JESUS  GARCIA  OSORIO ,  identificado  con cédula 
de ciudadanía No. 9.955.744 o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad  
con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ART ÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a  su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 201 1. 
 
A RTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la  desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00255 
EDICTO No. GIAM-00255-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RJB-15531 se ha proferido Resolución No. 000078 de febrero 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Entender desistido el trámite de la propuesta  de contrato de 
concesión No. RJB-15531,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RJB-
15531, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes MARIA BENEDICTA HERNANDEZ ABRIL, identificada con CC No. 23912457 
y CARLOS  ANDRES  GARCIA CELY, identificado con CC No. 4206763. O en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00256 
EDICTO No. GIAM-00256-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHB-11561 se ha proferido Resolución No. 000086 de febrero 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RHB-
11561 presentada por la sociedad GRAYPOD INGENIERIA S.A.S., con NIT. 900410778-5, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR EL TRÁMITE de la propuesta de Contrato de Concesión 
No. RHB-11561, con el proponente JUAN DAVID  BELLO  MONTES, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 72.346 .539, por las razones expuestas  en  la parte motiva de la presente  
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al  proponente  JUAN  DAVID  BELLO  MONTES,  identificado  con  cédula  de 
ciudadanía No. 74.346 .539 y a la sociedad GRAYPOD INGENIERIA  S.A.S.,  con NIT 
900410778-5 , por ' intermedio de su  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces ,  o  en 
su defecto , procédase  mediante  edicto  de  conformidad  con  el  artículo  269  del  Código 
de  Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a la sociedad 
proponente GRAYPOD INGENIERIA S.A.S-, con NIT. 900410778-S del aplicativo Catastro 
Minero Colombiano (CMC) en la  Propuesta  de  Contrato  de Concesión No. RHB-11561 y 
devuélvase el expediente al Grupo de Contratación y Titulación Minera, para continuar con 
el respectivo trámite. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00257 
EDICTO No. GIAM-00257-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. C-649-54 se ha proferido Resolución No. 000268 de diciembre 26 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. C-649-
54, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad  proponente  GALWAY  RESOURCES  COLOMBIA  LTDA identificada 
con NIT No. 9001060373 , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad  con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00258 
EDICTO No. GIAM-00258-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QHQ-10331 se ha proferido Resolución No. 000071 de febrero 
02 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QHQ-
10331, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese ·personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente JUANITA ORTIZ PARDEY, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.053.820.473, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede  interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00259 
EDICTO No. GIAM-00259-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QB3-15571 se ha proferido Resolución No. 000090 de febrero 06 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QB3-15571, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QB3-
15571, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente COMPANIA MINERA LA FLORESTA S.A., identificada 
con Nit No. 800051122-0 , por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 
y al señor FRANCISCO CABAL LONDOÑO , identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.516.363 , o en su defecto, procédase mediante edicto  de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra  la presente  Resolución  procede el recurso de  reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado  por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00260 
EDICTO No. GIAM-00260-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OJB-10451 se ha proferido Resolución No. 000084 de febrero 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OJB-
10451, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través  del 
Grupo de  Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y 
Titulación al proponente PABLO ENRIQUE TRIANA GAVIRIA, identificado con cedula de 
ciudadanía   No.  1.073.982 .084,  o  en  su  defecto,   procédase   mediante  edicto  de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede  interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00261 
EDICTO No. GIAM-00261-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. IDC-16091 se ha proferido Resolución No. 000231 de febrero 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCUL PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO al trámite de cesión de área dentro del 
Contrato de Concesión No. IDC-16091 presentado por la señora ANYI PAOLA DIAZ FORERO 
mediante oficio No. 201655110.169902  del26 de mayo de 2016. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO al trámite de cesión de área dentro del 
Contrato de Concesión No. IDC-16091 presentado por los señores ANYI PAOLA DÍAZ 
FORERO y JORGE AVELINO ARIZA BUITRAGO, como representante legal de la sociedad 
TRITURADOS MINA LA ISLA S.A.S., mediante el oficio No. 20165510222062 del13 de julio 
de 2016. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la señora ANYI PAOLA DÍAZ FORERO , en su calidad de 
titular del contrato IDC-16091 y cedente, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído allegue los 
siguientes documentos: Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación 
donde se acredite que el cesionario no registra sanciones o inhabilidades para contratar con 
el Estado y los documentos que demuestren la capacidad económica y los anexos conforme 
a lo señalado en la Resolución No. 831 de 2015. 
 
 
 
"ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo personalmente a la señora 
ANYI PAOLA DÍAZ FORERO identificada con cédula de ciudadanía No. 23801403, en calidad 
de titular del Contrato de Concesión No. IDC -16091 y como tercero interesado al señor 
JORGE AVELINO ARIZA BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.277.924, en 
calidad de representante legal de la sociedad TRITURADOS MINA LA ISLA S.A.S. conforme 
lo estipulado en el artículo 269 de la ley 685 de 2001". 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra los artículos PRIMERO y SEGUNDO del presente acto , procede 
el recurso de reposición el cual podrá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011.  Contra el 
artículo TERCERO de esta Resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 



 

                          

establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo -CPACA-. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00262 
EDICTO No. GIAM-00262-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. IDC-16091 se ha proferido Resolución No. 000067 de enero 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el artículo cuarto de la Resolución No. 000231 del27 de 
febrero de 2017, proferida por la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, el cual 
quedará así: 
 

"ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo personalmente a 
la señora ANYI PAOLA DÍAZ FORERO identificada con cédula de ciudadanía No. 
23801403, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. IDC -16091 y como 
tercero interesado al señor JORGE AVELINO ARIZA BUITRAGO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.277.924, en calidad de representante legal de la sociedad 
TRITURADOS MINA LA ISLA S.A.S. conforme lo estipulado en el artículo 269 de la ley 
685 de 2001”. 

 
PARÁGRAFO: Los demás artículos de la Resolución No. 000231 del 27 de febrero de 2017, 
conservan su contenido y deberá dársele cumplimiento una vez sea notificado el presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la 
señora ANYI PAOLA DIAZ FORERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.801.403, 
y al señor JORGE AVELINO ARIZA BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.277.924 , en calidad de representante legal de la sociedad TRITURADOS MINA LA ISLA 
S.A.S., de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno por tratarse 
de un acto administrativo  de trámite,  de conformidad  con el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso  Administrativo. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00263 
EDICTO No. GIAM-00263-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RFL-08003 se ha proferido Resolución No. 000020 de enero 22 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No RFL-
08003, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al  proponente  ANDRES  ANGEL  ALVAREZ, identificado con C.C. No. 80090199 o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00264 
EDICTO No. GIAM-00264-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HKT-08521 se ha proferido Resolución No. 002480 de noviembre 
09 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No 004095 del 28 de 
noviembre de 2016, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR a la Gerencia de Catastro y Registro Minero, que vez en 
firme el presente Acto Administrativo se dé cumplimiento a lo señalado en los artículos 
QUINTO y SEXTO de la Resolución No 004095 del 28 de noviembre de 2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. Una vez se haya dado cumplimiento al artículo anterior, remítase el 
expediente al Grupo de Evaluación de  Modificaciones a Títulos Mineros  de  la  
Vicepresidencia  de  Contratación  y Titulación , para que se pronuncie respecto del 
requerimiento efectuado en  el  artículo  cuarto  de  la Resolución  No 004095 del 28 de 
noviembre de  2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.779.512 y RAFAEL ERNESTO ALMANZA PALACIOS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17. 016.910, en su condición de titulares  mineros del contrato de concesión No. HKT-
08521, y a los señores ENRIQUE TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.443.626, NICOLÁS ALMANZA ALCALÁ identificado  con cédula de ciudadanía No. 80. 
075.252, y DIANA LORENA ALMANZA ALCALÁ identificada con cédula de ciudadanía NÓ. 
40.188.552, en calidad de terceros interesados, de no ser posible la notificación personal, 
notifíquese mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución no procede recurso alguno, quedando 
de esta manera, concluido el procedimiento administrativo acorde con lo dispuesto en el 
artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00265 
EDICTO No. GIAM-00265-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HKT-08521 se ha proferido Resolución No. 002693 de diciembre 
22 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el artículo cuarto de la Resolución No. 002480 del 9 de 
noviembre del año 2017, el cual, quedará así: 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.779.512 y RAFAEL ERNESTO ALMANZA PALACIOS identificado 
con cédula de ciudadanía No. 17. 016.910, en su condición de titulares  mineros del 
contrato de concesión No. HKT-08521, y a los señores ENRIQUE TORRES GONZALEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626, NICOLÁS ALMANZA ALCALÁ 
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80. 075.252, y DIANA LORENA ALMANZA 
ALCALÁ identificada con cédula de ciudadanía NÓ. 40.188.552, en calidad de 
terceros interesados, de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto  administrativo a  los  
señores  MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS identificada con cédula de  ciudadanía  No.  
41.779 .512  y  RAFAEL ERNESTO ALMANZA PALACIOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.016.910, en su condición de titulares mineros del contrato de concesión 
No. HKT-08521, y a los señores ENRIQUE TORRES GONZALEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.443.626, NICOLÁS ALMANZA  ALCALÁ  identificado con cédula de 
ciudadanía No.80.075 .252, y DIANA LORENA ALMANZA ALCALÁ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40 .188.552, en calidad de terceros interesados, de no ser posible la 
notificación personal, notifíquese mediante edicto de conformidad  con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso, por ser de 
trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley  1437  de  2011,   Código  
de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00266 
EDICTO No. GIAM-00266-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LFT-11511 se ha proferido Resolución No. 000137 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender  DESISTIDA  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  No.  
LFT-11511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero  de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente SPO S.A.S, identificada con Nit No. 830138991-9, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00267 
EDICTO No. GIAM-00267-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LFL-08002X se ha proferido Resolución No. 000157 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LFI-
08002X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JAIME ANGARITA QUINTERO, con cédula ciudadanía No. 
4.251.720, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 
del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00268 
EDICTO No. GIAM-00268-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LC9-14051 se ha proferido Resolución No. 000158 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión  No. LC9-
14051, respecto al proponente EDGAR IGNACIO DIAZ SANTOS, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.631.104, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No. 
LC9-14051, con el señor NELSON RESTREPO PATIÑO, · identificado con cedula de  
ciudadanía No. 71.743.515, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes   NELSON RESTREPO PATIÑO,   .identificado   con   cedula   de   ciudadanía   
No. 71.743.515 y EDGAR IGNACIO DIAZ SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.631.104, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 
del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
al proponente EDGAR IGNACIO DIAZ SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.631.104, del Catastro Minero Colombiano, en la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. LC9-14051 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar 
con el trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00269 
EDICTO No. GIAM-00269-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KBH-08021 se ha proferido Resolución No. 000148 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
KBH-08021, en atención a la orden emanada del Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Pereira, dentro del proceso radicado con el No. 
2016-00056-00. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la   Vicepresidencia  de Contratación 
y Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Notificar personalmente el contenido del presente acto administrativo 
al proponente LUIS MANUEL REALES MAESTRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.955.263 a través de su apoderado, de no ser  posible la notificación personal, procédase 
mediante  edicto,  de  conformidad  con  el  artículo  45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00270 
EDICTO No. GIAM-00270-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KB2-15011 se ha proferido Resolución No. 000163 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER  el  trámite  del  expediente  No.  KB2-15011,  en 
atención a la orden emanada del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Pereira,  dentro  del  proceso  radicado  con  el  No.  2016-00056-
00. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la  Vicepresidencia  de Contratación 
y Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Notificar personalmente el contenido del presente acto administrativo  
a  los titulares  del contrato de contrato de concesión  No. KB2-15011,  el cual  no  ha  sido  
inscrito  en  el  registro  minero  nacional,  FARITH  ENRIQUE  PINEDA RODRIGUEZ,  
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  85.456.249,  ROY  WALTER SANTOS  ORTIZ,  
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 85.458.633,  FERMIN  DE JESÚS UTRIA 
LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.534.421, DIEGO FERNANDO 
CARDENAS GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.829.970, ARNALDO 
BUENAVENTURA VARGAS MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.526.030, 
EDUARDO RAFAEL SANTOS ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.610.576, 
MARCO ANTONIO AMAYA PIÑEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.081.474, 
JAIME DE JESÚS MIER GUERERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.117.873 y 
JOSÉ TOMÁS VARGAS MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.827 o a sus 
apoderados, de no  ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00271 
EDICTO No. GIAM-00271-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. FJC-12003X se ha proferido Resolución No. 000162 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. FJC-
12003X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S., con NIT. 832010184-
8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo , en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00272 
EDICTO No. GIAM-00272-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. FJC-12002X se ha proferido Resolución No. 000160 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. FJC-
12002X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S., con NIT. 832010184-
8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00273 
EDICTO No. GIAM-00273-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. FJC-12001X se ha proferido Resolución No. 000161 de febrero 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. FJC-
12001X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S., con NIT. 832010184-
8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince 
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


